
Sustituyen modelos de resoluciones de aprobación de Calendario de Compromisos y de 
Ampliación de Calendario de Compromisos 

 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 004-2008-EF/76.01 

 
 Lima, 4 de enero de 2008 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, se 
establecen los principios, así como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema 
Nacional de Presupuesto; 
 
 Que, el artículo 13º de la Ley Nº 28112 – Ley Marco de la Administración Financiera del 
Sector Público, en concordancia con el artículo 3º de la Ley Nº 28411, dispone que la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público es el órgano rector y constituye la más alta autoridad técnico 
normativa del Sistema Nacional de Presupuesto, dicta las normas y establece los 
procedimientos relacionados con su ámbito; 
 
 Que, asimismo, el artículo 13º numeral 13.2 literales a) y c) de la Ley Nº 28112, en 
concordancia con el artículo 4º literales a) y c) de la Ley Nº 28411, establecen como 
atribuciones de la Dirección Nacional del Presupuesto Público, programar, dirigir, coordinar, 
evaluar la Gestión del Proceso Presupuestario, así como emitir las directivas y normas 
complementarias pertinentes; 
 
 Que, atendiendo a las disposiciones sobre la aprobación del Calendario de 
Compromisos establecidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2008 – Ley Nº 29142, mediante Resolución Directoral N° 049-2007-EF/76.01 se efectuaron 
modificaciones a la Directiva Nº 003-2007-EF/76.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, que dispone las pautas y procedimientos, de carácter general y permanente, 
orientados a que los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
ejecuten su presupuesto institucional en el marco del Sistema Nacional de Presupuesto, así 
como dicta las disposiciones particulares aplicables a cada nivel de Gobierno considerando sus 
particularidades en materia de gasto; 
 
 En uso de las facultades conferidas en el artículo 13º de la Ley Nº 28112 – Ley Marco 
de la Administración Financiera del Sector Público, los artículos 3º y 4º de la Ley Nº 28411 – 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 
183 – Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1º.- Sustituir los Modelos Nº 08/GN – Aprobación del Calendario de 
Compromisos, Nº 09/GN - Aprobación de Ampliación de Calendario de Compromisos del 
Anexo 1 “Ejecución del Presupuesto de los Pliegos del Gobierno Nacional” y N° 02/GR del 
Anexo 2 “Ejecución del Presupuesto de los Gobiernos Regionales” aprobados y/o modificados 
por la Resolución Directoral Nº 049-2007-EF/76.01, por los nuevos Modelos N°s 08/GN, 09/GN 
y 02/GR, que forman parte integrante de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2º.- Las Resoluciones para la Aprobación del Calendario de Compromisos y 
Aprobación de Ampliación de Calendario de Compromisos contenidas en los Modelos Nºs. 
08/GN, 09/GN, 02/GR y 03/GR, deberán ser publicadas en la página web de la entidad 
correspondiente. En el caso de entidades que no cuenten con una página web, éstas deberán 
coordinar con la Oficina General de Informática y Estadística del MEF, a fin de publicar las 
citadas resoluciones en la página web de dicho Ministerio. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN MUÑOZ ROMERO 
 Director General 
 Dirección Nacional Del Presupuesto Público 



 
MODELO Nº 08/GN 

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE COMPROMISOS 
 

RESOLUCIÓN …………. N° 
 
 ……….., …. de …………..de …. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme al artículo 30º de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, el calendario de compromisos constituye la autorización para la ejecución de 
los créditos presupuestarios, en función del cual se establece el monto máximo para 
comprometer gastos a ser devengados y se aprueba a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, 
Fuente de Financiamiento y Grupo Genérico de Gasto; 
 
 Que, la Cuadragésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29142 establece que los 
calendarios de compromiso y sus ampliaciones en los Pliegos del Gobierno Nacional son 
aprobados por el Titular del Pliego o por quien éste delegue a propuesta del Jefe de 
Presupuesto o el que haga sus veces. Dicha aprobación se efectúa con cargo a los créditos 
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional y de acuerdo a la disponibilidad 
financiera en todas las fuentes de financiamiento, a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo 
Genérico de Gastos y Fuente de Financiamiento; 
 
 Que, mediante Resolución Directoral Nº -…-EF/76.01 se ha establecido la Previsión 
Presupuestaria Trimestral Mensualizada para el Pliego …………….., correspondiente al 
……………Trimestre del año fiscal ……; 
 
 Que, es necesario aprobar el calendario de compromisos correspondiente al mes de 
……………….. del año fiscal …; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30° de la Ley Nº 28411 - Ley de 
General del Sistema Nacional de Presupuesto Público y de acuerdo a la Cuadragésima 
Segunda Disposición Final de la Ley N° 29142; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1°.- Aprobar el Calendario de Compromisos del mes de …………………….. 
del año fiscal …, del Pliego …………………a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo 
Genérico de Gasto y Fuente de Financiamiento conforme a los montos que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2°.- El Calendario de Compromisos aprobado por la presente Resolución no 
autoriza, ni convalida actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del Pliego 
…………………………… que no se ciñan a la normatividad vigente, en el marco de lo 
establecido en el numeral 30.3 del artículo 30º de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema 
General de Presupuesto Público. 
 
 Artículo 3°.- Copia de la presente Resolución será remitida a la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público y a las correspondientes Unidades Ejecutoras del Pliego ……………… 
 
 Regístrese y comuníquese. 
 



 
MODELO Nº 09/GN 

APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE CALENDARIO DE COMPROMISOS 
 

RESOLUCIÓN ………….. N° 
 
  ………., …. de …………..de…… 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme al artículo 30º de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, el calendario de compromisos constituye la autorización para la ejecución de 
los créditos presupuestarios, en función del cual se establece el monto máximo para 
comprometer gastos a ser devengados y se aprueba a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, 
Fuente de Financiamiento y Grupo Genérico de Gastos; 
 
 Que, la Cuadragésima Segunda Disposición Final de la Ley N° 29142, establece que 
los calendarios de compromiso y sus ampliaciones en los Pliegos del Gobierno Nacional son 
aprobados por el Titular del Pliego o por quien éste delegue a propuesta del Jefe de 
Presupuesto o el que haga sus veces.  
 
 Dicha aprobación se efectúa con cargo a los créditos presupuestarios aprobados en el 
Presupuesto Institucional y de acuerdo a la disponibilidad financiera en todas las fuentes de 
financiamiento, a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gastos y Fuente de 
Financiamiento; 
 
 Que, es necesario aprobar la Ampliación de Calendario de Compromisos del mes 
de……………….. del año fiscal ……..; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30° de la Ley N° 28411 - Ley de 
General del Sistema Nacional de Presupuesto Público y de acuerdo a la Cuadragésima 
Segunda Disposición Final de la Ley N° 29142; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1°.- Aprobar la Ampliación de Calendario de Compromisos correspondiente al 
mes de ……………. Del año fiscal, del Pliego ……… a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo 
Genérico de Gasto y Fuentes de Financiamiento conforme a los montos que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución ……. 
 
 Artículo 2°.- La Ampliación de Calendario de Compromisos aprobadas por la presente 
Resolución no autoriza, convalida actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del 
Pliego ….………… que no se ciñan a la normatividad vigente, en el marco de lo establecido en 
el numeral 30.3 del artículo 30º de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. 
 
 Artículo 3º.- Copia de la presente Resolución será remitida a la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público y a las correspondientes Unidades Ejecutoras del Pliego ………………… 
 
 Regístrese y comuníquese. 
 



 
MODELO Nº 02/GR 

APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE COMPROMISOS 
 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 
 
 ……….., …. de …………..de …. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme al artículo 30º de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, el calendario de compromisos constituye la autorización para la ejecución de 
los créditos presupuestarios, en función del cual se establece el monto máximo para 
comprometer gastos a ser devengados y se aprueba a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, 
Fuente de Financiamiento y Grupo Genérico de Gasto; 
 
 Que, el inciso b) del numeral 30.1 del artículo 30º de la Ley antes mencionada 
establece que los calendarios de compromisos, para el caso de los Gobiernos Regionales son 
aprobados por el Titular del Pliego, a propuesta del Jefe de la Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces, con cargo a los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto 
Institucional del respectivo Gobierno Regional y de acuerdo a la disponibilidad financiera en 
todas las fuentes de financiamiento, a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de 
Gastos y Fuente de Financiamiento, incluyendo las transferencias del Gobierno Nacional en 
favor de los Gobiernos Regionales considerados en la Ley Nº …….. –Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal; 
 
 Que, mediante Resolución Directoral N° -…-EF/76.01 se ha establecido la Previsión 
Presupuestaria Trimestral Mensualizada de Gastos para el Gobierno Regional del 
Departamento de………………….., correspondiente al mes de ………….. del año fiscal ….. 
para la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios; 
 
 Que, es necesario aprobar el calendario de compromisos trimestral correspondiente al 
mes de ……………….. del año fiscal …; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30° de la Ley N° 28411-Ley de General 
del Sistema Nacional de Presupuesto y de acuerdo a la propuesta elaborada por la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial mediante Informe 
Nº……………… 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1°.- Aprobar el Calendario de Compromisos del mes de …………………….. 
del año fiscal …, del Gobierno Regional del Departamento de ……………………………a nivel 
de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gasto y Fuente de Financiamiento conforme a 
los montos que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2°.- El Calendario de Compromisos aprobado por la presente Resolución no 
autoriza, ni convalida actos, acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Regional del Departamento de …………………………… que no se ciñan a la normatividad 
vigente, en el marco de lo establecido en el numeral 30.3 del artículo 30º de la Ley Nº 28411 – 
Ley General del Sistema General de Presupuesto Público. 
 
 Artículo 3°.- Copia de la presente Resolución será remitida a la Dirección Nacional del 
Presupuesto Público, a la Dirección Nacional del Tesoro Público y a las correspondientes 
Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional del Departamento de ……………… 
 
 Regístrese y comuníquese. 


